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RESOLUCION DE ALCALDIA.N ' 21$
San ls¡dro, 16 JUL, ?0ü

EL ALCALDE DE SAT{ ISIDRO;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 1p7 del 16 de ma)¡o del
2012 se const¡tuyó la Comisión Especial de Cautela encargada de vigifár el cumplimiento del
contrato de servicios de auditoría, suscrito entr€ la Municipalidad de San lsidro y Uriol y Asociados
Sociedad Civil;

Que, mediante Of¡c¡o N' 345-2012-0300-OCl/MSl de fecha 25 de
¡un¡o de 2012 el Órgano de Control lnstituc¡onal de la Mun¡cipalidad de San ls¡dro señala que el
s€ñor CPC Carlos Daza Chicana, integrante de dicha Comisión, prestará serv¡c¡os hasta el
próximo 30 de junio de 2012, mot¡vo por el cual se ha designado al sdor CPCP Raymundo
Morales Navanete en su reemplazo;

Que, asimismo, mediante Memorando N' 255-201 2-0200-GM/MSl
de fecha 02 de julio de 2012 la Gerencia Municipal señala que el señor Luls Zapata Quezada,
también int€grante d€ la mencionada Com¡sión, ha presentado su renuncia al cargo de Asesor de
la Gerencia Mun¡cipal, proponiéndose en su reomplazo al señor Rony Arquiñ€go Paz;

Que, 6n consecuenc¡a, resulta pert¡nente modificar la
conformación de la referida Comisión a efectos de p€rmitir el normal desanollo de las funciones
que le han sido encomendadas, debiéndose emitir para tal fin el acto administrativo
conespondiente;

De conformidad con el numeral 6) del articulo 20o de la Ley
Orgán¡ca de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

Artículo lo.- MODIFICAR, con efect¡vidad al l' de Julio de 2012,
la conformación de la Comisión Esp€cial de Cautela aprobada por Resolución N' 167 de fecha 16
de mayo de 2012, de la sigu¡ente manera:

Incorporar al señor CPG RAYMUNDO MORALES NAVARRETE, en reemplazo del señor CPC
CARLOS DAZA CHICANA, €n calidad de Representante del Organo de Control Instituc¡onal y
Secretario Técnico.
Incorporar al señor RONY ARQUIÑEGO PAZ en r€emplazo del señor LUIS ZAPATA
OUEZADA, en calidad de Asesor de la Gerencia Municipal

Artículo 3'.- NOTIFICAR la presente Resolución a los integrantes
de la Comisión y a la Contraloría General de la República.

REG¡STRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,
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